
MINISTERIO DEAGRICULTURA, 
GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

ACUERDO MINISTERIAL No. 363-2018

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 28 de noviembre de 2018.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, poseer la 
estructura organizativa y funcional del mismo, con el fin de contribuir con la correcta 
ejecución de sus funciones y así optimizar sus recursos.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 30 del Reglamento Orgánico interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo Gubernativo Número 338-2010, es 
atribución de Planeamiento elaborar, implementar y actualizar periódicamente, manuales 
de procedimientos y procesos del Ministerio y sus Dependencias, por lo que presentó el 
“Manual de Normas y Procedimientos de la Dirección de Reconversión Productiva del 
Viceministerio de Desarrollo Económico Rural del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación", el cual es un instrumento de consulta que determina los procedimientos 
que rigen los procesos bajo su responsabilidad en cumplimiento a lo establecido en la Ley.

POR TANTO:

En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 194 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 
114-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas; 7 del Reglamento 
Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo Número 338-2010.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar el “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA DEL VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO RURAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN", contenido en cincuenta 
y seis folios (56).

ARTÍCULO 2. Se deja sin efecto el Acuerdo Ministerial Número 779-2014 de fecha 17 de 
diciembre de 2014.

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo Ministerial era, 'fegir inmediatamente.

Ministro (^A g ricu ltu ra  
Ganadería V Alimentación
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PRESENTACIÓN

El presente Manual está orientado a describir los aspectos referentes a las normas y 
procedimientos de la Dirección de Reconversión Productiva del Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Esta herramienta administrativa contiene objetivos y normas de observancia general 
proporcionando al personal de la Dirección de Reconversión Productiva, así como a 
las Dependencias relacionadas del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, un instrumento legal administrativo que facilite la orientación de las 
actividades que deben de realizarse, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de 
las actividades que desarrolle cada responsable que interviene en los diferentes 
procesos.

i A Planeamiento
Inga. Ana Palacios Cani;

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Dirección de Reconversión Productiva
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MARCO LEGAL

Acuerdo Gubernativo No. 338-2010. Reglamento Orgánico del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.
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DIRECCIÓN DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

«récciónYle Reconversión Productiva

Ity . A f  m m  m m C é u e q u e  Acostó
\ j  D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA



Guatemala Manual de Normas y Procedimientos
Dirección de Reconversión Productiva

OBJETIVO GENERAL

Fortalecer la planificación, ejecución y control del trabajo que realiza el personal de la 
Dirección de Reconversión Productiva, estableciendo normas y procedimientos que 
determinen las actividades realizadas dentro de la Dirección, en cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento Orgánico Interno de la Institución.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Establecer un marco legal y operacional que sirva como referencia para la 
optimización de los recursos humanos, físicos y financieros de la Dirección de 
Reconversión Productiva.

2. Responsabilizar a cada Servidor Público, Profesional y Técnico en la observancia 
y cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para el desarrollo de 
las actividades de la Dirección de Reconversión Productiva.

3. Fortalecer la capacidad productiva de los agricultores y artesanos mediante la 
implementación de nuevas tecnologías en los procesos de producción, el uso de 
insumos agropecuarios, desarrollo turístico rural y el fomento al uso de crédito y 
seguro rural.

ALCANCE

El presente Manual está dirigido al personal de la Dirección Reconversión Productiva, 
Dependencias del Ministerio y entes externos que mantienen alguna relación con el 
buen desempeño y cumplimiento de las atribuciones propias de la Dirección.

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

D ire c to r
Dirección de R e c o n v e r s i ó n  Productiva
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NORMAS GENERALES

1. La Dirección de Reconversión Productiva brinda asesoría técnica para la 
incorporación de los beneficiarios a programas y proyectos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. La Dirección de Reconversión Productiva coordina los enlaces entre los 
beneficiarios y las Dependencias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, así como con entes externos.

3. Los Jefes de Departamentos son los responsables de formular las intervenciones 
de acuerdo a formatos establecidos por la Dirección de Reconversión Productiva.

4. En el momento que las condiciones lo exijan, el presente Manual de Normas y 
Procedimientos se actualizará a través de las acciones administrativas 
correspondientes.

5. El Director de Reconversión Productiva firma cada una de las páginas del presente 
Manual de Normas y Procedimientos avalando su contenido.

6. Planeamiento es responsable de la Asistencia Administrativa en la elaboración y 
actualización de los Manuales de Normas y Procedimientos, la cual consiste en 
revisión de formato, redacción, secuencia de procesos y diagramación.

Inga.

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

D ire c to rD ire c to r
Dirección de Reconversión Productiva
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GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACION Y LIQUIDACION 
DE LAS INTERVENCIONES Páginas 5

OBJETIVO:

Realizar las gestiones para la implementación y liquidación de las intervenciones
propuestas por la Dirección de Reconversión Productiva.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento correspondiente recibe y analiza solicitudes, respecto del 
Diagnóstico a nivel de organización o Diagnóstico a nivel comunitario vinculante a 
la solicitud correspondiente (Ver Anexos 1 y 2).

2. El Jefe del Departamento genera intervenciones que incluye en la planificación 
anual de su departamento y gestiona su aprobación por el Director de 
Reconversión Productiva.

3. El Jefe del Departamento gestiona la validación de beneficiarios de las 
intervenciones a implementar ante Informática del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, con el Visto Bueno del Director.

4. El Jefe del Departamento correspondiente, coordina la implementación del proceso 
de recepción y liquidación de la intervención, considerando la modalidad de 
adquisición.

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

qa. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
ganadería y Alimentación

Ing. A f  m rc o  V m m iiikueque Acosta 
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GESTION PARA LA IMPLEMENTACION Y LIQUIDACION DE LAS
INTERVENCIONES

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y analiza solicitudes para 
implementación de intervención.
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento 
correspondiente.

Jefe del Departamento

3

Recibe y analiza solicitudes para 
implementación de intervención (Ver Norma 
1)
Si: Sigue paso 4.
No: Devuelve con observaciones.

4
Formula intervenciones y las incluye en la 
planificación anual del Departamento (Ver 
Norma 2).

5
Gestiona validación de beneficiarios (Ver 
Norma 3).

6 Recibe listado validado de beneficiarios.

7
Conforma expediente según modalidad de 
adquisición y lo traslada al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

8
Recibe y revisa expediente.
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9

Traslada expediente a la Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa del Viceministerio de Desarrollo 
Económico Rural.

10
Recibe notificación de gestión de compra. 
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva expediente.

11
Informa al Jefe del Departamento 
correspondiente.

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

^Reconversión Productiva
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GESTION PARA LA IMPLEMENTACION Y LIQUIDACION DE LAS
INTERVENCIONES

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Jefe del Departamento

12
Elabora Oficio de logística de entrega de 
adquisición.

13
Gestiona Visto Bueno de Oficio de logística con 
el Director de Reconversión Productiva.

14
Coordina la logística de entrega de adquisición 
(Ver Norma 4).

15
Conforma y revisa expediente y elabora informe 
final de la intervención.

16
Traslada expediente al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

17
Recibe y revisa expediente e informe final. 
Si: Sigue paso 18.
No: Devuelve con observaciones.

18
Realiza traslado de expediente a la entidad 
correspondiente según modalidad de 
adquisición.

19
Reporta metas físicas y financieras a 
Planeamiento.

20
Archiva expediente.
--------------f in  d e l  p r o c e d im ie n t o --------------
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GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS INTERVENCIONES

Director de Reconversión Productiva Jefe del Departamento

INICIO

1. Recibe y analiza solicitudes para Implementadón de intervención

NO-

Devuelve con 
observaciones

SI

V

2. Traslada solicitud al

Jefe del Departamento

x
A

8. Recft>e y revisa expediente

NO

Devuelve con 
observaciones

SI

_JL_
a expediente a la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural

A

3. Recibe y analiza solicitudes para Implementadón de intervendón

------ NO------------
▼

Devuelve con
observaciones c

,l

4 Fámula intervenaones y las induye en la planificadón anual del 
Departamento

5. Gestiona validacton de benefiaarios

6. Redbe listado validado debenefidarios

7. Confama expediente según modalidad de adquisición y lo 
traslada al

Director de Reconversión Productiva

Asistencia Administrativa:
Planeamiento. Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

CáuequeAcostd I 
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GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS INTERVENCIONES

Director de Reconversión Productiva Jefe del Departamento

10. Recibe notificación de gestión de compra

----- N O -

Archiva
expediente

SI

11. Informa al Jefe del Departamento correspondiente

X
D

17. Recibe y revisa expediente e informe final

NO

Devuelve con 
observaciones

SI

18. Realiza traslado de expedientes la entidad correspondiente 
según modalidad de adquisición

19. Reporta metas físicas y financieras a Planeamiento

20. Archiva expediente

FIN

12. Elabora Oficio de logística de entrega de adquisición

13. Gestiona Visto Bueno de Oficio de logística con el Director de 
Reconversión Productiva

14. Coordina la logística de entrega

15. Conforma y revisa expediente y elabora informe final déla 
intervención

ir
16. Traslada expediente al 

Director de Reconversión Productiva

Asistencia Administrativa:
Planeamiento ^

Inga. Ana Palacios C a ira í^ jro ^  
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación
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CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTOS PARA EL DEPARTAMENTO DE INSUMOS
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CAPACITACIÓN Páginas 3

OBJETIVO:

Fortalecer las capacidades técnicas sobre las intervenciones a implementar y otras
vinculantes al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva revisa la disponibilidad presupuestaria e 
instruye al respecto para las gestiones correspondientes.

2. El Jefe del Departamento de Insumos incorpora al Plan de Capacitaciones del 
Departamento, los eventos de capacitación solicitados por grupos organizados y 
eventos de capacitación solicitados por Dependencias del Ministerio (Ver Anexo 
3).

3. El Jefe del Departamento de insumos coordina e instruye al Profesional o Técnico 
del Departamento de Insumos para la logística de ejecución y liquidación de los 
eventos de capacitación.

4. El Profesional o Técnico del Departamento de Insumos realiza capacitación y 
solicita a los asistentes registrarse en el Formato para capacitación a beneficiarios 
directos (Ver Anexo 4).

(g PLANEAMIENTO
Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios C an ija?
Planeam iento 

M in isterio  de Agricultura, 
Ganadería y A lim entación Dirección de Reconversión Productiva
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CAPACITACIÓN
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe, revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Insumos.

Jefe del Departamento 
de Insumos

3
Recibe solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones (Ver Norma 2).

4
Traslada planificación e instrucción al 
Profesional o Técnico del Departamento de 
insumos (Ver Norma 3).

Profesional o Técnico del 
Departamento de 
Insumos

5
Recibe planificación y realiza capacitación (Ver 
Norma 4).

6 Elabora informe de capacitación.

7 Traslada informe al Jefe del Departamento de 
Insumos.

Jefe del Departamento 
de Insumos

8
Recibe y revisa informe de capacitación. 
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Traslada informe de capacitación al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

10

Recibe informe de capacitación y revisa si se 
ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva informe.

11
Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------
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CAPACITACIÓN

Director de Reconversión

Productiva
Jefe del Departamento de 

Insumos
Profesional o Técnico del 

Departamento de Insumos

(  in ic io  ;

I
1. Recibe, revisa solicitud de capacitación y 

verifica disponibilidad presupuestaria

Recibe informe de capacitación y revisa 
se ejecutaron metas físicas

ó sa s ¡J

11. Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas

— T - ~ 7  
(__m .__3

3. Recibe Solicitud de capadtación y realiza 
planificadón de capacitaciones

4. Traslada planificadón al

Profesional o Técnico del Departamento de. 
insumos

©

5. Redbe Planificación y realiza capacitación

6. Elabora informe de capacitadón

’ 1
7. Traslada informe al

Jef del Departamento de Insumos

©

j a á MA ̂
Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz 
Planeam iento 

M in isterio  de Agricu ltura, 
Ganadería y A lim entación
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DEPARTAMENTO DE INSUMOS Fecha
noviembre

2018

ASISTENCIA TÉCNICA Páginas 3

OBJETIVO:

Brindar asistencia técnica sobre las intervenciones a implementar y otras vinculantes
al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva recibe solicitudes de asistencia técnica por 
parte de productores o grupos organizados así como por seguimiento a 
intervenciones ejecutadas.

2. El Jefe del Departamento de Insumos incorpora a la Planificación del 
Departamento, los eventos de asistencia técnica solicitados por productores o 
grupos organizados.

3. El Profesional o Técnico del Departamento de Insumos completa Bitácora (Ver 
Anexo 5).

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

nga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Dlrecs

i'inicio C á u e q u e A c o J  
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ASISTENCIA TÉCNICA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y revisa solicitud de asistencia técnica y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Insumos.

Jefe del Departamento 
de Insumos

3
Recibe solicitud y realiza planificación de 
asistencia técnica (Ver Norma 2).

4
Gestiona Visto Bueno de planificación con el 
Director de Reconversión Productiva.

5
Trastada planificación al Profesional o Técnico 
del Departamento de Insumos.

Profesional o Técnico de 
Insumos

6 Recibe planificación y realiza asistencia técnica.

7 Completa Bitácora y realiza informe (Ver Norma 
3)-

8 Traslada Bitácora e informe al Jefe del 
Departamento de Insumos.

Jefe del Departamento 
de Insumos

9

Recibe y revisa Bitácora e informe de asistencia 
técnica.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica al Director de Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

11

Recibe Bitácora e informe de asistencia técnica 
y revisa si se ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva informe.

12
Incorpora asistencia técnica a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz
Planeam iento 

M in isterio  de Agricu ltura, 
Ganadería y A lim entación

Ing. A j j r M m  in ic io  Cáueque Acosta
D ire c to r 

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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ASISTENCIA TÉCNICA

Director de Reconversión
Productiva

Jefe del Departamento de 
Insumos

Profesional o Técnico del 
Departamento de Insumos

INICIO

1. Recibe, revisa solicitud de asistencia 
técnica y verifica disponibilidad presupuestaria

Devuelve con 
observaciones

2. Traslada solicitud al

Jefe del Departamento de Insumos \

'r

®

12. Incorpora asistencia técnica a informe de 
metas físicas

( F'N

3. Recibe Solicitud de asistencia técnica y 
realiza planificación de asistencia técnica

4. Gestiona Visto bueno de planificación con 
el Director de Reconversión Productiva

'

5. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departamento d k  
insumos ©

' v

10. Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica ai

Director de Reconversión Productiva

6. Recibe Planificación y realiza asistencia 
técnica

7. Complementa Bitácora y realiza informe

8. Traslada Bitácora e informe al

\  Jefe del Departamento de Insumos

©

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz 
Planeam iento 

M inisterio de Agricu ltura, 
G anadería y A lim entación

Ing. jlgbM arco Wnicio Céueque %costa
D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA



Manual de Normas y Procedimientos
Dirección de Reconversión Productiva

Guatemala
wnktbio »:«Í.¡Í m

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTOS PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO

COMUNITARIO



GUATEMALA Manual de Normas y Procedimientos*
Dirección de Reconversión Productiva
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GOBIERNO DE IA REPÚBUGA OS

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO Fecha
noviembre

2018

CAPACITACIÓN Páginas 3

OBJETIVO:

Fortalecer las capacidades técnicas sobre las intervenciones a implementar y otras
vinculantes al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva revisa la disponibilidad presupuestaria e 
instruye al respecto para las gestiones correspondientes.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo Comunitario incorpora, al Plan de 
Capacitaciones del Departamento, los eventos de capacitación solicitados por 
grupos organizados y eventos de capacitación solicitados por Dependencias del 
Ministerio (Ver Anexo 3).

3. El Jefe del Departamento de Desarrollo Comunitario coordina e instruye al 
Profesional o Técnico del Departamento de Desarrollo Comunitario para la logística 
de ejecución y liquidación de los eventos de capacitación.

4. El Profesional o Técnico del Departamento Desarrollo Comunitario realiza 
capacitación y solicita a los asistentes registrarse en el Formato para capacitación 
a beneficiarios directos (Ver Anexo 4).

ímcioCévajue Acosta 
D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA

Asistencia Administrativa
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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CAPACITACIÓN
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe, revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Comunitario.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Comunitario

3
Recibe solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones (Ver Norma 2).

4
Traslada planificación e instrucción al 
Profesional o Técnico del Departamento de 
Desarrollo Comunitario (Ver Norma 3).

Profesional o Técnico del 
Departamento de 
Desarrollo Comunitario

5
Recibe planificación y realiza capacitación (Ver 
Norma 4).

6 Elabora informe de capacitación.

7 Traslada informe al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Comunitario.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Comunitario

8
Recibe y revisa informe de capacitación. 
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Traslada informe de capacitación al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

10

Recibe informe de capacitación y revisa si se 
ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva informe.

11
Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO............
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CAPACITACIÓN

Director de Reconversión 
Productiva

Jefe del Departamento de 
Desarrollo Comunitario

Profesional o Técnico del 
Departamento de Desarrollo 

Comunitario

(  INICIO " j

1. Recibe, revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria

2. Traslada solicitud al

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Comunitario

<S>

£
10. Recibe informe de capacitación y revisa si 

se ejecutaron metas físicas

11. Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas

FIN

I 3. Recibe Solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones

4. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departamento 
Desarrollo Comunitario

i
5. Recibe Planificación y realiza capacitación

6. Elabora informe de capacitación

7. Traslada informe al

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Comunitario

©

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y A lim entación

In g . A f  m r c o  V in ic io  C é u e q u e  A c o s ta  
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO Fecha noviembre
2018

ASISTENCIA TÉCNICA Páginas 3

OBJETIVO:

Brindar asistencia técnica sobre las intervenciones a implementar y otras vinculantes
al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva recibe solicitudes de asistencia técnica por 
parte de productores o grupos organizados así como por seguimiento a 
intervenciones ejecutadas.

2. El Jefe del Departamento Desarrollo Comunitario incorpora a la Planificación del 
Departamento, los eventos de asistencia técnica solicitados por productores o 
grupos organizados.

3. El Profesional o Técnico del Departamento Desarrollo Comunitario completa 
Bitácora (Ver Anexo 5).

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

jjijj, f a r ,  Marco v m ic io  C ah u e q u e flc o s ta  
^  Director

Dirección de Reconversión Productiva
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ASISTENCIA TÉCNICA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y revisa solicitud de asistencia técnica y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Comunitario.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Comunitario

3
Recibe solicitud y realiza planificación de 
asistencia técnica (Ver Norma 2).

4
Gestiona Visto Bueno de planificación con el 
Director de Reconversión Productiva.

5
Traslada planificación al Profesional o Técnico 
del Departamento de Desarrollo Comunitario.

Profesional o Técnico de 
Desarrollo Comunitario

6 Recibe planificación y realiza asistencia técnica.

7
Completa Bitácora y realiza informe (Ver Norma 
3)-

8
Traslada Bitácora e informe al Jefe del 
Departamento Desarrollo Comunitario.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo 
Comunitario

9

Recibe y revisa Bitácora e informe de asistencia 
técnica.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica al Director de Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

11

Recibe Bitácora e informe de asistencia técnica 
y revisa si se ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva informe.

12
Incorpora asistencia técnica a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

i t yJp ttrco 1b o c io  C tÚ M O p ú  f ic o s t í
D ire c to r 

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA

■ f

Asistencia Administrativa
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz" 
Pianeamienío 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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ASISTENCIA TÉCNICA

Director de Reconversión 
Productiva

Jefe del Departamento de 
Desarrollo Comunitario

Profesional o Técnico del 
Departamento de Desarrollo 

Comunitario

(  INICIO )

1. Recibe, revisa solicitud de asistencia 
técnica y verifica disponibilidad presupuestaria

11. Recibe Bitácora e informe de asistencia 
técnica y revisa si se ejecutaron metas físicas

12. Incorpora asistencia técnica a informe de 
metas físicas

v F|N ;

Í a)±
3. Recibe Solicitud de asistencia técnica y 
realiza planificación de asistencia técnicaÜ

'
4. Gestiona Visto bueno de planificación con 

el Director de Reconversión Productiva

5. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departa 
Desarrollo Comunitario

©

9. Recibe y revisa Bitácora e informe de 
asistencia técnica

10. Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica al

Director de Reconversión Productiva

6. Recibe Planificación y realiza asistencia 
técnica

7. Complementa Bitácora y realiza informe

8. Traslada Bitácora e informe al

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Comunitario

©

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento \\>

Ana P alacios CanñBsiJw*»
Planeamiento 

sterio de Agricultura, 
aderia y Alimentación

pnversión Productiva

I t y ,  j f y r ,  M a rc o  V in ic io  C d u e q u e f lc o s ta
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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PROCEDIMIENTOS PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ARTESANAL Y

TURÍSTICO
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ARTESANAL Y
TURÍSTICO

Fecha
noviembre

2018

CAPACITACIÓN Páginas 3

OBJETIVO:

Fortalecer las capacidades técnicas sobre las intervenciones a implementar y otras 
vinculantes al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva revisa la disponibilidad presupuestaria e 
instruye al respecto para las gestiones correspondientes.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo Artesanal y Turístico incorpora, al Plan de 
Capacitaciones del Departamento, los eventos de capacitación solicitados por 
grupos organizados y eventos de capacitación solicitados por Dependencias del 
Ministerio (Ver Anexo 3).

3. El Jefe del Desarrollo Artesanal y Turístico coordina e instruye al Profesional o 
Técnico del Departamento de Desarrollo Artesanal y Turístico para la logística de 
ejecución y liquidación de los eventos de capacitación.

4. El Profesional o Técnico del Departamento de Desarrollo Artesanal y Turístico 
realiza capacitación y solicita a los asistentes registrarse en el Formato para 
capacitación a beneficiarios directos (Ver Anexo 4).
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CAPACITACIÓN
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Artesanal y Turístico.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo Artesanal y 
Turístico

3
Recibe solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones (Ver Norma 2).

4
Traslada planificación e instrucción Profesional 
o Técnico del Departamento de Desarrollo 
Artesanal y Turístico (Ver Norma 3).

Profesional o Técnico del 
Departamento de 
Desarrollo Artesanal y 
Turístico

5
Recibe planificación y realiza capacitación (Ver 
Norma 4).

6 Elabora informe de capacitación.

7 Traslada informe al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Artesanal y Turístico.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo Artesanal y 
Turístico

8
Recibe y revisa informe de capacitación. 
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Traslada informe de capacitación al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

10

Recibe informe de capacitación y revisa si se 
ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva informe.

11
Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

u ito ira í

re
f  conversión Productiva

H H ' -
inicio CduequeficoM  

Director
Dirección de Reconversión Productiva 

VIDER-MAGA
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ARTESANAL Y
TURÍSTICO

Fecha
noviembre

2018

ASISTENCIA TÉCNICA Páginas 3

OBJETIVO:

Brindar asistencia técnica sobre las intervenciones a ¡mplementar y otras vinculantes
al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva recibe solicitudes de asistencia técnica por 
parte de productores o grupos organizados así como por seguimiento a 
intervenciones ejecutadas.

2. El Jefe del Departamento de Desarrollo Artesanal y Turístico incorpora a la 
Planificación del Departamento, los eventos de asistencia técnica solicitados por 
productores o grupos organizados.

3. El Profesional o Técnico del Departamento de Desarrollo Artesanal y Turístico 
completa Bitácora (Ver Anexo 5).

utorizd
DiVecciórj de Reconversión Productiva

Ing. flgM tM co Vinicio Céueqm flcostd  
D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento . _ '

Inga. Ana Palacios Can 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación
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ASISTENCIA TÉCNICA

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y revisa solicitud de asistencia técnica y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2 Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Desarrollo Artesanal y Turístico.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo Artesanal y 
Turístico

3
Recibe solicitud y realiza planificación de 
asistencia técnica (Ver Norma 2).

4
Gestiona visto bueno de planificación con el 
Director de Reconversión Productiva.

5
Traslada planificación al Profesional o Técnico 
del Departamento de Desarrollo Artesanal y 
Turístico.

Profesional o Técnico de 
Desarrollo Artesanal y 
Turístico

6 Recibe planificación y realiza asistencia técnica.

7 Completa Bitácora y realiza informe (Ver Norma 
3).

8
Traslada Bitácora e informe al Jefe del 
Departamento de Desarrollo Artesanal y 
Turístico.

Jefe del Departamento 
de Desarrollo Artesanal y 
Turístico

9

Recibe y revisa Bitácora e informe de asistencia 
técnica.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica al Director de Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

11

Recibe Bitácora e informe de asistencia técnica 
y revisa si se ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva informe.

12
Incorpora asistencia técnica a informe de metas 
físicas.
................... FIN DEL PROCEDIMIENTO----------

Inga. Ana Palacios Gañiz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Ina, A f  ^ inkio
DirectorDirector

Dirección de Reconversión Productiva

'fv
nv

 b-
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ASISTENCIA TECNICA

Director de Reconversión 
Productiva

Jefe del Departamento de 
Desarrollo Artesanal y Turístico

Profesional o Técnico del 
Departamento de Desarrollo 

Artesanal y Turístico

(  INICIO )

1. Recibe, revisa solicitud de asistencia 
técnica y verifica disponibilidad presupuestaria

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Artesanal y Turístico

11. Recibe Bitácora e informe de asistencia 
técnica y revisa si se ejecutaron metas físicas

12. Incorpora asistencia técnica a informe de 
metas físicas

c FIN

3. Recibe Solicitud de asistencia técnica y 
realiza planificación de asistencia técnica

'
4. Gestiona Visto bueno de planificación con 

el Director de Reconversión Productiva

'

5. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departament 
Desarrollo Artesanal y Turístico

; B '

10. Traslada Bitácora e informe de asistencia 
técnica al

Dir actor de Reconversión Productiva

3

6. Recibe Planificación y realiza asistencia 
técnica

7. Complementa Bitácora y realiza informe

_
8. Traslada Bitácora e informe al

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Artesanal y Turístico

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

IQc * ‘
, Planeamiento _
in g a . Ana Palacios Cam 

Planeam iento 
M in isterio  de Agricu ltura , 
G anadería y Alimentación Jfijj. j i f  M a te o  V in ic io  e d u q u e  A c o s ta

D ire c to r
Dirección de Reconversión Productiva 

VIDER-MAGA
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CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTOS PARA EL DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y SEGURO RURAL

Inga. Ana Palacios Can
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura 
Ganadería y AlimeníaciO:

¡n a , f a r ,  ¡M arco V 'in icio  Cahueque A c o s ta  
*  D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y SEGURO RURAL Fecha noviembre
2018

CAPACITACIÓN Páginas 3

OBJETIVO:

Fortalecer las capacidades técnicas sobre las intervenciones a implementar y otras
vinculantes al Departamento.

NORMAS:

1. El Director de Reconversión Productiva revisa la disponibilidad presupuestaria e 
instruye al respecto para las gestiones correspondientes.

2. El Jefe del Departamento de Crédito y Seguro Rural incorpora, al Plan de 
Capacitaciones del Departamento, los eventos de capacitación solicitados por 
grupos organizados y eventos de capacitación solicitados por Dependencias del 
Ministerio (Ver Anexo 3).

3. El Jefe del Departamento de Crédito y Seguro Rural coordina e instruye al 
Profesional o Técnico del Departamento de Crédito y Seguro Rural para la logística 
de ejecución y liquidación de los eventos de capacitación.

4. El Profesional o Técnico del Departamento de Crédito y Seguro Rural realiza 
capacitación y solicita a los asistentes registrarse en el Formato para capacitación 
a beneficiarios directos (Ver Anexo 4).

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

jjw( f y r .  M a rc o  f i n i d o  enhueque A co stó
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
uinPR.MñfiA
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CAPACITACIÓN
RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1

Recibe y revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria (Ver 
Norma 1).
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Crédito y Seguro Rural.

Jefe del Departamento 
de Crédito y Seguro 
Rural

3
Recibe solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones (Ver Norma 2).

4
Traslada planificación e instrucción al 
Profesional o Técnico del Departamento de de 
Crédito y Seguro Rural (Ver Norma 3).

Profesional o Técnico del 
Departamento de Crédito 
y Seguro Rural

5
Recibe planificación y realiza capacitación (Ver 
Norma 4).

6 Elabora informe de capacitación.

7
Traslada informe al Jefe del Departamento de 
Crédito y Seguro Rural.

Jefe del Departamento 
de Crédito y Seguro 
Rural

8
Recibe y revisa informe de capacitación. 
Si: Sigue paso 9.
No: Devuelve con observaciones.

9
Traslada informe de capacitación al Director de 
Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

10

Recibe informe de capacitación y revisa si se 
ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 11.
No: Archiva informe.

11
Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  d e l  p r o c e d im ie n t o ----------

Asistencia Administrativa:
P l a n e a m i e n t o

inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y A lim entación

h y .  f y t ,  M a rc o  V iiú c io  e d u q u e  A c o s ta  
D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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Director de Reconversión 
Productiva

Jefe del Departamento de Crédito 
y Seguro Rural

Profesional o Técnico del 
Departamento de Crédito y Seguro 

Rural

(  INICIO ')

1. Recibe, revisa solicitud de capacitación y 
verifica disponibilidad presupuestaria

2. Traslada solicitud al

Jefe del Departamento de Crédito y 
Rural

Seguro

11. Incorpora capacitación a informe de metas 
físicas

FIN D

3. Recibe Solicitud de capacitación y realiza 
planificación de capacitaciones

4. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departar 
Crédito y Seguro Rural

5. Recibe Planificación y realiza capacitación

6. Elabora informe de capacitación

7. Traslada informe al

/J e fe  de Departamento de Crédito y Seguro 
Rural

©

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Can
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

¡n ij, M a rc o  f i n i d o  C ak u e q u eA c o s ta
D ire c to r

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y SEGURO RURAL Fecha
noviembre

2018

ASESORÍA TÉCNICA EN CRÉDITO Y SEGURO RURAL Páginas 3

OBJETIVO:

Brindar asesoría técnica sobre las intervenciones a implementar y otras vinculantes al 
Departamento.

NORMAS:

1. El Jefe del Departamento de Crédito y Seguro Rural incorpora a la Planificación del 
Departamento, los eventos de asesoría técnica solicitados por productores o 
grupos organizados.

2. El Profesional o Técnico del Departamento de Crédito y Seguro Rural completa 
Bitácora (Ver Anexo 5).

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Cariz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

I m  M  Wco Viniáo C lueque Acosta
Director

Dirección de Reconversión Productiva
v id e r -m ag a
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ASESORÍA TÉCNICA EN CRÉDITO Y SEGURO RURAL

RESPONSABLE Núm. PROCEDIMIENTO

Director de Reconversión 
Productiva

1
Recibe y revisa solicitud de asesoría técnica. 
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

2
Traslada solicitud al Jefe del Departamento de 
Crédito y Seguro Rural.

Jefe del Departamento 
de Crédito y Seguro 
Rural

3
Recibe solicitud y realiza planificación de 
asesoría técnica (Ver Norma 1).

4
Gestiona visto bueno de planificación con el 
Director de Reconversión Productiva.

5
Traslada planificación al Profesional o Técnico 
del Departamento de Crédito y Seguro Rural

Profesional o Técnico de 
Crédito y Seguro Rural

6 Recibe planificación y realiza asesoría técnica.

7
Completa Bitácora y realiza informe (Ver Norma 
2).

8
Traslada Bitácora e informe al Jefe del 
Departamento de Crédito y Seguro Rural

Jefe del Departamento 
de Crédito y Seguro 
Rural

9

Recibe y revisa Bitácora e informe de asesoría 
técnica.
Si: Sigue paso 10.
No: Devuelve con observaciones.

10
Traslada Bitácora e informe de asesoría técnica 
al Director de Reconversión Productiva.

Director de Reconversión 
Productiva

11

Recibe bitácora e informe de asesoría técnica y 
revisa si se ejecutaron metas físicas.
Si: Sigue paso 12.
No: Archiva informe.

12
Incorpora asesoría técnica a informe de metas 
físicas.
---------------- fin  DEL PROCEDIMIENTO............

Planeamiento 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

V Autorizó*
Dirección ae Reconversión Productiva

l m  M  Marco in ic io  (Ahueque Acosta 
*  Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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Director de Reconversión 
Productiva

Jefe del Departamento de 
Desarrollo Artesanal y Turístico

Profesional o Técnico del 
Departamento de Desarrollo 

Artesanal y Turístico

í  INICIO

1. Recibe, revisa solicitud de asesoría técnica 
y verifica disponibilidad presupuestaria

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Artesanal y Turístico

12. Incorpora asesoría técnica a informe de 
metas físicas

3. Recibe Solicitud y realiza planificación de 
asesoría técnica

4. Gestiona Visto bueno de planificación con 
el Director de Reconversión Productiva

5. Traslada planificación al

Profesional o Técnico del Departamento 
Desarrollo Artesanal y Turístico

9. Recibe y revisa Bitácora e informe de 
asesoría técnica

10. Traslada Bitácora e informe de asesoría 
técnica al

Director de Reconversión Productiva

6. Recibe Planificación y realiza 
técnica

’

7. Complementa Bitácora y realiza informe

8. Traslada Bitácora e informe al

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Artesanal y Turístico

Asistencia Administrati
Planeamiento

/  S % \ 
y \

rl PLANEAMIFNTQ > '0
Mí

Inga. Ana Palacios Canlz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Ina. M .  m ^ n i á  m u etju e Acosta
Director

D ire cc ión  de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

TÉRMINO SIGNIFICADO

Insumo agropecuario
Bien agropecuario destinado a la reconversión o mejora 
del proceso de producción.

Reconversión Productiva
Proceso de modernización o transformación en la 
producción agropecuaria con el fin de adaptarse a las 
demandas del mercado.

Asesoría Técnica Consejería para el acceso al crédito y seguro rural.

Asistencia Técnica
Visita de campo para brindar recomendaciones técnicas 
y acompañamiento sobre procesos de mejora y 
transformación de la producción.

Bien Cosa material que es útil para la mejora productiva.

Servicio Cosa inmaterial que es útil para la mejora productiva.

Seguro Rural
Producto financiero destinado a la mitigación de daños 
en la producción agropecuaria.

Crédito Rural
Producto financiero destinado a facilitar financiamiento 
para la producción agropecuaria.

Desarrollo Comunitario
Mejora de las condiciones de vida de las familias rurales 
a través de intervenciones sobre estatus

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

¡nga. Ana Palacios Gañiz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Ina t e !Marco inicio C áu e^Á costí
* ° Director . _
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GLOSARIO DE SÍMBOLOS

Núm. Símbolo Significado

1. (
/* N Inicio o finalización: Representa el 

principio o final de un procedimiento.

2.
Actividad: Describe las acciones que 
desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento.

3. O Decisión: Permite analizar una situación, 
con base en los valores verdadero y falso.

4.
Documento: Representa cualquier 
documento impreso.

5. c Conector: Indica que el flujo continúa 
donde se ha colocado un símbolo idéntico 
que contiene la misma letra.

6.
Referencia a otra página: Indica que el 
procedimiento continúa en otra página.

7.
Traslado: Indica el movimiento de 
documentos, material o equipo.

8. V Archivo: Resguardo de documentos.

9. C '0 Base de datos: Manejo de información 
digital.

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación Dirección de Reconversión Productiva

VIDER-MAGA
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ANEXOS

IAutorizó:
Jireccioh d4  Reconversión Productiva

Ina, M  Marco ̂ inicio C lueque flco s tt  
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación



Guatemala Manual de Normas y Procedimientos
Dirección de Reconversión Productiva

Anexo 1
Diagnóstico a nivel de organización

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACION 

VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO RURAL 

DIRECCION DE RECONVERSION PRODUCTIVA

DIAGNÓSTICO A NIVEL DE ORGANIZACIÓN

Fecha:_______________________

Nombre y Apellidos del Técnico:. 
Departamento de DIREPRO:____

1. Datos Generales d e  la Organización

1.1 Nombre de la organización
1.8 Número de asociados:

1.2 Comunidad 1.9 Número de familias en la asociación

1.3 Municipio
1.10 Posee personería jurídica

1.4 Departamento

i .5 Nombre del representante legal

l . l l  1.11. Distancia de la ubicación de la
organización a la Ciudad Capital

l .6 Teléfono
1.12 Accesos a la comunidad (asfalto, terracería, 
etc.)

1.7 Correo electrónico:

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios C 
Planeamiento 

M inisterio  de Agricultura, 
Ganadería y A lim entación

Ing. jfyr. Marco Vm iáo C éuequejlcosta
D irector

Dirección de Reconversión Productiva
VIDER-MAGA
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2 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN

2.1 Antecedentes Históricos de la Asociación o Grupo:

2.2 No. De Asociados: Hombres: Mujeres:

2.3 Fecha de fundación:

2.4 Principal actividad a la que se dedica la Asociación:

2.5 Posee bienes muebles e inmuebles la Asociación:

2.6 Que tipos de proyectos han ejecutado o están ejecutando:

2.7 Monto aproximado en Q.:

2.8 En qué temas han recibido capacitaciones:

2.9
Han recibido asistencias técnicas:

En qué áreas (agrícola, pecuaria, hidrobiológica, agroindustrial, entre otros)

2.10
Que Instituciones les han apoyado y en que a consistido:

2.11 Condiciones de vida de los asociados:

infra subsistenciaSubsistencia □  Excedentarios Q

3

RECURSOS NATURALES PRINCIPALES QUE DISPONE LA ORGANIZACION EN LA 

COMUNIDAD

3.1 Cuentan con terreno propio o arrendado:

3.1 Área disponible para actividades agropecuarias y/o agroindustriales:

3.2 Tiene la organización recursos naturales propios, si es afirmativa la respuesta descríbalos:

3.5 Otra información que considere importante: /¿¡Ai,
-------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------- fUj-gf1

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento conversión Productiva

Inga. Ana Palacios Caníi&W Mo y  
Planeamiento

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Ing, Agr. m e o  in ic io  Céueque Acosta
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA
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4. Producción Agrícola (cultivos principales)

Cultivo Total área 
sembrada mz

Rendimiento qq / 
mz

Época de 
cosecha

Mercado
identificado

Observaciones

5. Producción Pecuaria

Especie Raza Cantidad
Propósito

Alimentación Venta

Observaciones:__________

6. Producción Agroindustria
Actividad

Aqroindustrial
No. De Personas dedicadas a 

esta Actividad
Propósito

Autoconsumo Venta

Observaciones:

7. Producción Artesanal

Actividad Artesanal
No. De Personas dedicadas a 

esta Actividad
Propósito

Autoconsumo Venta

Observaciones:

8. Turismo Local

Tipo d e  Turismo
No. De Personas dedicadas a 

este tipo d e  Turismo
No. De Lugares Turísticos

Observaciones:________
9. Información Crediticia
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10. Otras Actividades

Actividad Qué producen Cantidad Propósito Observaciones

11. Proyectos que se ejecutan Actualm ente

Nombre del 
Proyecto Objetivo Integrantes Fuente de 

Financiamiento Observaciones

12. Dem andas de la Organización (necesidades, intereses, prioridades, asesoras en crédito, 

capacitaciones y asistencias técnicas)

Nombre de la 
Intervención 
(en prioridad)

A que plan, 
política, estrategia, 

etc. responde

No. de 
Beneficiarios 

Directos
Observaciones

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación

Ing, fy t ¡Marco finido Céuequejicosta
Director

Dirección de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA



H
n
R
n
H
I
I

Guatemala. Manual de Normas y Procedimientos
Dirección de Reconversión Productiva

Anexo 2
Diagnóstico a nivel comunitario

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y AUMENTACION 

VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO RURAL 

DIRECCION DE RECONVERSION PRODUCTIVA

DIAGNOSTICOS A NIVEL COMUNITARIO

Fecha:
Nombre y Apellidos del Técnico: 
Departamento de DIREPRO:

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

I
1. Datos Generales de la Comunidad

I.! Comunidad y distancia (t<cmj

i .7 Número de familias en !a comunidad:

1.2 Municipio y distancia (km)

1.3 Departamento y distancia (km)

!.4lfderes(zas¡ de la comunidad

1.8 Número de viviendas

1.9Promedio de hijos porfarrSa

1.10 Principal material de construcción de viviendas

1.5 Teléfono

1 -ó Correo electrónico:

i . 11 Tipo de material en el techo de viviendas

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamiento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

I t y .  A f  M a rc o  V im a o  C á u e q u t  A c o s ta
D irector

Dirección de Reconversión Productiva
VIDER-MAGA
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2
RECURSOS NATURALES PRINCIPALES QUE POSEE LA COMUNIDAD

2.1 Tipo de Suelo:

2.2 Recurso Hídrico:

2.3 Bosque:

2.4 Clima:

Observaciones:

3. Oirá infraestructura básica presente en la 

C om unidad

Escueta _____________

Mercado ____________

,4gua potabfe ¡entubada)

letrinas _____________

Energía eléctrica ______

Puesto de saiud _______

Centro Comunal ______

Acceso a la comunidad:

4. Producción Agrícola (cultivos principales)

Cultivo
Total área 

sembrada mi
Rendimiento q q ' 

mz
Época de 
cosecha

Mercado
identificado

Observaciones

—7&U

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz'
Planeam iento 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

de Reconversión Productiva

Ing. Agr. ¡Marco f i m o  Cáueque Acosta
Director

Dirección de Reconversión Productiva
VIDER-MAGA
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5. Producción Pecuaria

Especie Raza Cantidad
Propósito

Alimentación Venta

Observaciones:__________

6. Producción Agroindustria
Actividad

Aqroindustrial
No. De Personas dedicadas a 

esta Actividad
Propósito

Autoeonsumo Venta

Observaciones:

7. Producción Artesanal

Actividad Artesanal
No. De Personas dedicadas a 

esta Actividad
Propósito

Autoeonsumo Venta

Observaciones:

8. Turismo Local

Tipo de Turismo
No. De Personas dedicadas a  

este tipo de Turismo
No. De Lugares Turísticos

Observaciones:

9. Información Crediticia
Actividad 

para la que 
se destino el 

Crédito

Persona Individual 
o Grupo 

organizado
Monto Propósito Observaciones

10. Otras Actividades

Actividad Qué producen CanKdad Propósito Observaciones

_____________

U j *ic io

Asistencia Administrativa: 
Planeamiento

Inga. Ana Palacios CanszNttv 
Planeamiento "" 1

Ministerio do Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Ing.jfyt Marco Vinido Cakueque Acosta
D ire c to r

Dirieeién de Reconversión Productiva 
VIDER-MAGA

I



GUATEMALA Manual de Normas y Procedimientos
Dirección de Reconversión Productiva

11. Proyectos que se ejecutan Actualm ente
Nombre del 

Provecto
Objetivo Integrantes

Fuente de 
Financiamiento

Observaciones

12. Demandas de la Com unidad (necesidades, intereses, prioridades)

Nombre de la 
Intervención 

jen prioridad)

A que plan, 
política, estrategia, 

etc. responde

No. de 
Beneficiarios 

Directos
Observaciones

Asistencia Administrativa:
Planeamiento

Inga. Ana Palacios Caniz 
Planeamisnto 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación

Itig. J ig r . M a rc o  i n i c i o  enhueque A c o s ta
Director

Dirección de Reconversión Productiva
VIDER-MAGA
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Anexo 3
Plan de capacitaciones Departamento
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Anexo 4
Formato para capacitación a beneficiarios directos
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Anexo 5
Bitácora
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